
F3äß+F8""'.iÊ3f 

"J'.'J'ür."^'*

medicamento, ¿ha evaluado el Gobierno su aplicâción v el resultado de la misma:
en su artículo 2 (uso racional), artículo 75 (guías furmu"ológi.us¡ ì.tíc,riã-ãi
(unidades de farmacia de atención primaria), etc,?

5' Habida cuenta que más del 50vo de los medicamentos prescritos no se toman
adecuadamente, que un tercio de los pacienfes polimedicados p.esentanlrobiños
(PRMs) provocando un 7'7Vo de los ingresos hospitalarios, lqué mediãas piensa
adoptar el Gobierno para detectar PRMs? ¿eué meditlas p,ara el seguimiento
farmacoterapéutico y la dispensación activa?

6' ¿Qué valoración hace el Gobierno del funcionamiento y los resultados de la
Inspección farmacéutica?
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Al amparo de lo establecido en er Reglamento del congreso de los Diputados, se
presenta la siguiente PREGUNTA dirigida al Gobierno, para la que 

^ 

se solicita
resÞuesta escrita.

En relación con el Ilamado Modelo Mediterráneo cle Farmacia, cuestionado
desde criterios liberalizado¡es por la comisión Europea y desde presupuestos de
sanidad Pública, a favor de la incorporación de la dispensación faimacéutica a los
centros de salud por los delensores del SNS:

1. ¿Qué valoración hace el Gobierno desde la perspectiva de la salud pública de la
estructura y funcionamiento del actual modelo mediterráneo de farmacia que data
de 1947?

2. ¿Ha valorado el Gobierno la estructura, funcionamiento y eficiencia del modelo
navarro en relación al modelo de farmacia del resto de las CC.AA.?

3' ¿Ha valorado el Gobierno la posibilidad también de incorporar la dispensación
f¿rmacéutica a Ios centros de salud?

4. En relación con la aplicación de ra Ley 2912006 del uso racionar der

de los Diputados
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